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OficioN°17.814

VALPARAÍSO,25deoctubrede2022

Con motivo de la moción,informes y demás

antecedentesquetengoahonrapasaramanosdeV.E.,laCámarade

Diputadoshaaprobadoelproyectodeleyqueregulaelteletrabajoo

permisolaboralparaquienestienenasucargoelcuidadodemenores,

adultos mayores o personas con discapacidad, en caso de

enfermedades catalogadas como epidemia o pandemia que hayan

motivado la declaración de estado de excepción constitucionalde

catástrofeodecalamidadpública,correspondientealosboletinesN°s

13.886-13y14.906-13,refundidos,delsiguientetenor:

PROYECTODELEY

“Artículo único.-Modifícase elCódigo delTrabajo de la

siguienteforma:

1.Agrégaseacontinuacióndelartículo199bis,elsiguiente

artículo199ter,nuevo:

“Artículo199ter.-Eltrabajadorolatrabajadoradependiente

regido porelCódigo delTrabajo;porelEstatuto Administrativo,

contenidoenlaleyN°18.834;yporelEstatutoAdministrativopara

FuncionariosMunicipales,contenidoenlaleyN°18.883;queseapadre,

madre o cuidadoro cuidadora de algún niño,niña o adolescente

atendido o atendida poralgún programa delServicio Nacionalde

ProtecciónEspecializadadelaNiñezoAdolescenciauotraentidad

análogaquecumpladichasfunciones,tendráderechoaacudiratodas

aquellas citaciones e intervenciones en las cuales se requiera su

participaciónyqueseefectúendentrodesujornadalaboral.

Para estos efectos,eltrabajador deberá presentar al
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empleador, con cuarenta y ocho horas de anticipación, los

comprobantes o documentación emitida por los especialistas e

intervinientes delprograma en la que conste la necesidad de su

presenciaodeacompañamientodelniño,niñaoadolescente.

Eltiempoquedestinenaestaactividadseráconsiderado

comotrabajadoparatodoslosefectoslegales.

Elempleadornopodrá,encasoalguno,calificarestasalida

como intempestiva e injustificada para configurar la causalde

abandonodetrabajoestablecidaenelartículo160,número4,letraa),o

como fundamento de una investigación sumaria o de un sumario

administrativo,en su caso.Tampoco podrá utilizareluso de este

permiso,deformadirectaoindirecta,comomotivoofundamentode

alguna de las causales de despido imputables altrabajador o

trabajadora,reguladasenesteCódigo.

Lainfracciónaesteartículodarálugaralamultaestablecida

enelincisoprimerodelartículo208,duplicadadeformainmediatasin

necesidaddereincidenciaporpartedelempleador.

Elempleadordeberámantenerreservayconfidencialidadde

todalainformaciónqueobtengaconocasióndelasolicituddeeste

permiso.

2.Enelartículo206bis:

a)Sustitúyese en elinciso primero la frase “en etapa

preescolar”por“menordedoceaños”.

b)Intercálase elsiguiente inciso segundo,pasando los

actualesincisossegundo,terceroycuartoasertercero,cuartoyquinto,

respectivamente:
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“Elempleador,enacuerdoconeltrabajador,silanaturaleza

desusfuncionesno escompatibleconlamodalidad detrabajo a

distanciaoteletrabajo,lodestinará,sinreducirsusremuneraciones,a

laboresquenorequierancontactoconpúblicoocontercerosqueno

desempeñenfuncionesenellugardetrabajo,siemprequeellosea

posibleynoimportemenoscaboparaelreferidotrabajador.”.

c)Agrégase en elinciso segundo,que ha pasado a ser

tercero,acontinuacióndelafrase“afectadopordichascircunstancias”

lasiguiente:“ynoseencuentreejerciendoelderechoestablecidoenel

incisoprimerodeesteartículo”.

3.Incorpóraseacontinuacióndelartículo206bis,elsiguiente

artículo206ter,nuevo:

“Artículo206ter.-Cuandolasaluddeunapersonamenorde

dieciocho años requiera de cuidado porelpadecimiento de una

enfermedadcatalogadadeepidemiaopandemiaquehayamotivadola

declaracióndeestadodeexcepciónconstitucionaldecatástrofe,por

calamidadpúblicaounaalertasanitaria,oproductodeunaenfermedad

queafecteelsistemarespiratorio,elpadre,madreolapersonaque

detenteelcuidadopersonaltendráderechoaunpermisoporelperiodo

deduracióndelaenfermedad,enlacircunstanciaquenoleasista

derechoalicenciamédicaporotrasdisposicioneslegales.

Eltrabajadorolatrabajadoraqueejerzaestederechodeberá

presentaruncertificado uotro antecedentemédico queacrediteel

padecimientodelaenfermedaddentrodelplazodecuarentayocho

horasdesdequesehaverificadosuausencia.Estepermisodeberáser

compensadoporeltrabajadorconhorasadicionalesdetrabajo,salvo

acuerdoconelempleadorenelqueconstequeésteserácongocede

remuneraciones.
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Enelcasoqueambospadresseantrabajadores,cualquiera

deellosyaeleccióndelamadre,podráhacerusodeestepermiso.Con

todo,gozarádeésteelpadre,cuandolamadrehubierefallecidooél

tuviereelcuidadopersonaldelniño,niñaoadolescenteporsentencia

judicial.

Elderechoestablecidoenelincisoprimeroseextenderáal

padre,madreocuidadordeunapersonamayordedieciochoañoscon

discapacidadodeunapersonaadultamayor,enlamedidaquese

determinelanecesidaddeasistenciaporelmédicotratante,atravésde

certificado dictado alefecto.Elreferido documento deberá ser

presentadoalempleadorenconformidadalodispuestoenelinciso

anteriorydeberáconsiderarelconsentimientolibreeinformadodela

personatratada.”.”.
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DiosguardeaV.E.

CLAUDIAMIXJIMÉNEZ
Presidenta(A)delaCámaradeDiputados

MIGUELLANDEROSPERKIĆ
SecretarioGeneraldelaCámaradeDiputados


